
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, el presente proceso.  
Toro Valle, 30 de noviembre de 2020. 
 

 
 
 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 
Secretario. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 REF: Auto No.  235 
 PROCESO: EJECUTIVO   
 DEMANDANTE: WILIAM NARANJO URREA 
 DEMANDADO: EDWAR ADOLFO QUINTERO LONDOÑO 

 RADICACIÓN: 768234089001 2020-00023-00 

 

 Toro Valle, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 Teniendo en cuenta, que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en el libelo de notificaciones de la demanda, manifiesta que el señor EDWARD 

ADOLFO QUINTERO LONDOÑO, recibirá notificaciones en la calle 3 No. 2-207, 

Corregimiento de San Antonio municipio de Toro (Valle), se requiere al mismo, a fin de 

que informe al Juzgado, cuáles han sido las diligencias adelantadas para lograr la 

notificación personal de mandamiento de pago, al demandado en la dirección por el 

suministrada, o en defecto las actividades realizadas en la empresa del correo certificado, 

o al E-mail del señor ADOLFO QUINTERO, relacionado en el libelo, como quiera que el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en ningún momento suprimió lo estatuido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 NOTIFIQUESE 

           

 

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 La Juez. 

 

 
 
 
 
 
 
     
 
  
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica por 

estado electrónico No. 91 

 

SE FIJA HOY 3 de DICIEMBRE de 2020 

Inicia a las 7:00 A.M.  Vence 4:00 P.M. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 



 


